DE ADEMU A LA OPINIÓN PÚBLICA

Recién comenzado el año escolar, comienzan a tomar estado público a través de los medios de difusión cuestionamientos hacia la gestión de la escuela pública.

No por puntuales las denuncias -que involucran tratos inadecuados, o lisa y llanamente maltrato-, han sido prematuramente manejadas y publicadas en los medios hallándose en su etapa primaria, aún sin iniciar un proceso indagatorio en el que se escuche a todos quienes tienen parte en los hechos denunciados.
En estos casos se corre el riesgo de quedar prisionero del efecto persistente y dañino de la denuncia que queda registrada en el imaginario colectivo, aunque posteriormente se demuestre la falsedad, pues suele ocurrir que el desmentido no llegue con la misma fuerza, o ni siquiera se difunda.
Lo menos que se puede exigir es prudencia en el tratamiento de los temas en los que se pone en juego la credibilidad e idoneidad del cuerpo docente, y flaco favor se le estaría haciendo a la educación si por ligereza y por prestar oído a una sola campana, se termina generando un efecto contagioso, con la correlativa pérdida de confianza en la relación del maestro con la comunidad educativa de la que los padres son parte fundamental.
Entender esto, precisamente, que la comunidad educativa es un todo complejo que debe funcionar armoniosamente para obtener buenos resultados. Ello ess clave, en la gestión de la escuela pública, y para ello es necesario que la dirección, los  maestros,  los alumnos, los padres, comprendan y sientan que aún diferentes roles tienen un rol que cumplir, pues la acción educativa no es solo lo que sucede en el aula.

Cuando los medios de difusión prestan su voz para que se amplifiquen problemas que no deberían trascender el ámbito doméstico, y resolverse mediante el diálogo constructivo, lo que hacen es contribuir a la práctica del escrache, con el cual puede iniciarse un camino que lejos de solidificar a la comunidad, la disgrega y la torna antagónica. El uso de los medios de difusión puede configurar una forma de ejercicio de hostigamiento, frente al cual el docente queda expuesto a prácticas extorsivas. 
Corresponde a las autoridades de educación primaria departamental dilucidar el conflicto generado, y reivindicar su competencia para dirimirlo dejando en claro las responsabilidades relativas.

Por los motivos expuestos ADEMU, sin incurrir en posturas corporativistas, considera oportuno advertir de los riesgos de estas actitudes, que solo aportan dificultades a la gestión de la educación pública. 
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